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A. CAPÍTULO I

1. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

a. La misión de la Fuerza Aérea Ecuatoriana “DESARROLLAR LA CAPACIDAD MILI-
TAR AEROESPACIAL, QUE GARANTICE LA DEFENSA DE LA SOBERANÍA E INTEGRI-
DAD TERRITORIAL; Y, APOYAR CON SU CONTINGENTE AL DESARROLLO NACIONAL 
Y A LA SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL ESTADO”, en conjunto con los once (11) objetivos 
estratégicos institucionales, sustentan la planificación del año 2017, mediante la ejecución 
de los siguientes programas:

 01 Administración Central
 55 Protección y Vigilancia del Territorio Nacional
 56 Cooperación Internacional
 57 Alistamiento Operacional
 58 Fortalecimiento de las Capacidades Estratégicas
 86 Investigación y Desarrollo
 91 Seguridad Integral

En este contexto, el presente Informe de Gestión 2017 de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, tiene 
como propósito elevar a conocimiento del pueblo Ecuatoriano, los resultados obtenidos y 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos, proyectos, programas y actividades con sus 
respectivas asignaciones presupuestarias, definiendo de esta forma el porcentaje de cum-
plimiento de la misión encomendada, los factores internos y externos que incidieron en la 
ejecución presupuestaria y las causas que afectaron la efectividad del gasto.
En función de la Planificación 2017 que se deriva del Cuadro de Mando Integral Institucional, 
se determina que la Fuerza Aérea Ecuatoriana alcanzó el 81.35% de cumplimiento, como se 
detalla a continuación:

Tabla 1.- Resultados obtenidos 2017 / Cuadro de Mando Integral Institucional



En este escenario, se puede evidenciar que la Perspectiva de Eficiencia Operacional que 
contiene los tres objetivos estratégicos sustantivos para el cumplimiento de la misión de la 
Fuerza Aérea, alcanzó en el año 2017, el 58.18% del 60.00% ponderado como tal. Además, 
las restantes Perspectivas Institucionales FAE, que coadyuvan al cumplimiento de la misión 
y sus objetivos estratégicos institucionales, en el año 2017, alcanzó un consolidado del 
23.17%, que permite calificarles como aceptable.

Es menester recalcar, que en el ámbito netamente operativo de la Fuerza Aérea Ecuato-
riana, el porcentaje de cumplimiento 2017, fue del 137,64%, como resultado del eficiente 
cumplimiento de las tareas y actividades planificadas en los programas 55 (Protección y 
Vigilancia del Territorio Nacional) y 57 (Alistamiento Operacional), como se demuestra en la 
Tabla 2 del presente documento. 

El 37,64% superior al 100.00% de cumplimiento de lo planificado en el año 2017, corre-
sponde a los requerimientos operativos generados por el Comando Conjunto de las Fuer-
zas Armadas y la Presidencia de la Republica, para el transporte de tropas y movimiento de 
autoridades, respectivamente.  

Tabla 2.- Resultados 2017 de las actividades del Programa 55 y 57 / Ámbito Operativo FAE

En lo relacionado con Seguridad Integral, materializado a través del Programa 91, se 
alcanzó el 87.78%, como consecuencia de que la planificación 2017 se realizó tomando 
como referencia las estadísticas de requerimientos generados en años anteriores por 
otras Instituciones del Estado y que al final, no se tuvo el numérico esperado, como se 
demuestra a continuación:

Tabla 3.- Resultados 2017 de las actividades del Programa 91 / Seguridad Integral



B. CAPÍTULO II

2. PLANIFICACIÓN OPERATIVA

a. Planificación Anual Presupuestaria 2017 (PAP).

Para la gestión presupuestaria del ejercicio Fiscal del Año 2017, el Ministerio de Finanzas 
asignó a la Fuerza Aérea Ecuatoriana en la Fuente 001-Recursos Fiscales, un presupuesto 
total de $222´314.516,43, distribuidos como se detalla a continuación:

Tabla 4.- Presupuesto 2017 asignado a la Fuerza Aérea Ecuatoriana

La Fuerza Aérea Ecuatoriana, en el Ejercicio Fiscal 2017, logró ejecutar el 98.45% del presu-
puesto total asignado. 
Del presupuesto asignado como Fuente 001-Recursos Fiscales (Gasto Corriente), que asci-
ende a $31´301.953,18 y que es utilizado por la Fuerza Aérea Ecuatoriana para realizar sus 
actividades de carácter operativo y administrativo, logró en el año 2017 ejecutar el 90.19 %.
El comportamiento de movimiento presupuestario devengado en el año 2017, que exper-
imentó cuatrimestralmente la Fuerza Aérea Ecuatoriana, se detalla a continuación y es la 
consecuencia de que se evidenciaron demoras en la ejecución presupuestaria, originado por 
el hecho de que el Ministerio de Finanzas,  recién aprobó los techos presupuestarios a inicios 
del mes de marzo/2017.
• En el I Cuatrimestre / 2017, se alcanzó el 20.35% del presupuesto como devengado.
• En el II Cuatrimestre / 2017, se alcanzó el 43.17% del presupuesto como devengado.
• En el III Cuatrimestre / 2017, se alcanzó el 90.19% del presupuesto como devengado.

Tabla 5.- Comportamiento Cuatrimestral 2017 del Presupuesto DEVENGADO de la Fuerza Aérea.



b.	 Planificación	Anual	de	Inversión	2017	(PAI).	

Para la ejecución presupuestaria del gasto de inversión de la Fuerza Aérea, con corte 
al 31 de diciembre de 2017, se asignó $51´320.382.63 y se logró ejecutar el 97.75% (Ver 
Tabla Nro. 6), siendo el Proyecto “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL 
SISTEMA DE VIGILANCIA ALARMA Y CONTROL DEL ESPACIO AÉREO NACIONAL 
(RADARES)” el de mayor relevancia, en vista que el presupuesto asignado para su eje-
cución fue de $44´084.957.00.

El presupuesto no ejecutado de $1´156.034.38 que representa el 2,25% del total asignado 
para gasto de inversión, corresponde a la no ejecución de procesos pertenecientes a los 
Proyectos: “MEJORAMIENTO OPERATIVO DE LA AVIACIÓN DE TRANSPORTE LIGE-
RO FAE”, y del de “RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA FUERZA 
DE REACCIÓN  INMEDIATA DEL SISTEMA DE DEFENSA AÉREA NACIONAL” y “CON-
STRUCCIÓN DE VIVIENDA FISCAL PARA EL PERSONAL CASADO DE FUERZAS 
ARMADAS”, como  consecuencia de que las asignaciones presupuestarias son entrega-
das en forma extemporánea por el Ministerio de Finanzas (Dic/2017) y los tiempos para        
obtención de un aval o certificaciones plurianual son extremadamente largos.

Tabla 6.- Ejecución Presupuestaria PAI-FAE / 2017.


